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• Rut: 60.503.000-8. 

• Nombre: Empresa de Correos de Chile 

4. Autorización para suscribir contrato bajo modalidad de trato directo Servicio de 
Carta Certificada con: 

• RUT: 77.833.743-6. 

• Oferta Económica Suma Alzada con IVA: $59.594.914.- 

• Plazo de Entrega: 1 O DÍAS HÁBILES 

• Razón Social: HUALA SPA. 

3. Autorización para suscripción de contrato de propuesta pública denominada 
"ADQUISICIÓN DE GENERADORES ELÉCTRICOS INSONORIZADOS 2025, 
SEGUNDO LLAMADO ID Chilecompra 2581-37-LP25, con el oferente que obtuvo 
el primer lugar en la evaluación, a saber: 

2. Cuenta. 

Sesión Ordinaria 14.08.25. Aprobación Actas 1. 

TEMAS: 

SECRETARIO MUNICIPAL 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
SECRETARIA COMUNAL DE PLAN. 

1. DANIEL BASTIAS FARIAS 
2. MARCELO GAETE HERRERA 
3. MARÍA TERESA ARROCET RAMÍREZ 

DIRECTORES MUNICIPALES 

CONCEJALES PRESENTES 

1. SR. MIGUEL ASTUDILLO CÁC 
2. SR. HERNÁN CORONA SÁNC 
3. SRA. MARJORIE MELO VALEN E A 
4. SRA. PATRICIA MOLINA MOLINA 
5. SR. MARTÍN MUÑOZ OLIVARES 
6. SRTA. KRISHNA NARVÁEZ ESPINOZA 
7. SRTA. PAULA PÉREZ ESPINOZA 
8. SRA. LISSETTE PONCE PALACIOS 

RESUMEN ACTA SESIÓ 
CONCEJ 

JUEVES 18 DE ICIE BR 
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2. Aprobación Cometido a Honorarios de la Dirección de Seguridad Pública 
en el marco del Convenio de Transferencia de recursos suscrito entre la 

,,. - Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí, para 
/ " 'ejecutar, el segundo componente de programa Sistema Nacional de 

.' Seguridad Municipal 2023. 

:/~ 

1. Aprobación Cometido a Honorarios de la Dirección de Seguridad Pública 
en el marco del Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre la 
Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí, para 
ejecutar el pilar Barrio del Programa Somos Barrio, año 2024, en el Barrio 
Irene Frei. 

COMPLEMENTO CITACIÓN 

10. Varios. 

9. Aprobación participación Escuela de Verano 2026 de la ACHM a realizarse entre 
el 20 y 23 de enero de 2026, en diversas ciudades. 

8. Aprobación Cometido a Honorarios de la Dirección de Desarrollo Comunitarios en 
el marco del Convenio de Recursos para el Subsistema de Seguridades y 
Oportunidades, modelo intervención de 24 eses para usuarios/as de 65 años y 
más edad "programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor, convocatoria 2023 
(versión 18). 

7. Aprobación cometido a honorarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario en 
el marco del Convenio de Recursos para la Ejecución de iniciativa del Programa 
"Moldeo de Intervención de 24 meses para usuarios/as de 65 años y más edad, 
vínculos acompañamiento integral con enfoque ocupacional año 2024 B" 

6. Aprobación complemento de acuerdo de concejo adoptado en sesión ordinaria 
de concejo del 11.12.25., en el siguiente sentido: 

"Aprobación Concesión del SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y DE FERIAS 
LIBRES DE LA COMUNA DE CONCHALÍ 2026-2031 ID Chilecompra 2581- 
11-LR25" en conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 letra K de la Ley 
18.695", a la empresa Ciudad Limpia S.A. por el plazo de 60 meses". 

5. Aprobación dieta mensual de concejales y concejalas de 7,8 a 15,6 UTM, 
conforme lo dispone el artículo 88 Ley Nº 18.695, para el año 2026. 

• Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre 2026 

• Valor por Unidad: $1.606 (01 a 10.000 Cartas Certificadas mensuales) 
y de $1.335 (10.001 a 50.000 Cartas Certificadas mensuales) 
Exento de IV A. 
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El Concejal Martín Muñoz Olivares, sugiere que, en futuras cuentas municipales, 
se incorpore la conformación de comités de seguridad, a fin de visibilizar el trabajo 
territorial, incentivar la organización vecinal y proyectar postulaciones a fondos 
municipales y externos. 

4. Memorándum Nº317, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de 
fecha 16.12.25, que da respuesta a consulta realizada por la concejala Ponce, sobre 
cambio de sentido de preferencia realizado en la intersección de Víctor González con 
Parral. 

3. Memorándum Nº533, de la Secretaría Comunal de planificación, de fecha 
11.12.25, que da respuesta a consulta realizada por la concejala Pérez, sobre 
recambio de luminarias de la comuna y sobre la existencia de un cronograma 
actualizado para su ejecución. 

2. Informe de Actividades Municipales semana del 08 al 14 de diciembre de 
2025. 

1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria 11.12.25. 

SEGUNDO TEMA 
CUENTA 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 18.04.25, 
sin observaciones. 

El Alcalde René De La Vega F., consulta si existen observaciones respecto del acta 
de la sesión ordinaria de 14.08.25. No habiéndose formulado observaciones, el acta 
se aprueba por unanimidad. 

18.04.25. 
PRIMER TEMA 
APROBACION ACTAS SESIÓN ORDINARIA 

El Alcalde René De La Vega F., inicia la sesión, saluda a las y los asistentes 
presenciales, a la representación del COSOC, a funcionarios municipales y de 
CORESAM, y cede la palabra al Secretario Municipal. 
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La Secretaria Comunal de Planificación María Teresa Arrocet R., efectúa la 
siguiente presentación: 

El Alcalde René De La Vega F., señala que la adquisición de generadores se vincula 
a la necesidad de fortalecer la respuesta comunal frente a cortes de suministro, y 
explica que el primer proceso licitatorio no prosperó por incumplimiento del oferente 
adjudicado. 

TERCER TEMA 
AUTORIZACION PARA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE PROPUESTA 
PUBLICA DENOMINADA "ADQUISICION DE GENERADORES ELECTRICOS 
INSONORIZADOS 2025, SEGUNDO LLAMADO ID CHILECOMPRA 2581-37- 
LP25, CON EL OFERENTE QUE OBTUVO EL PRIMER LUGAR EN LA 
EVALUACIÓN, A SABER: 

• RAZÓN SOCIAL: HUALA SPA. 
• RUT: 77.833.743-6. 
• OFERTA ECONÓMICA SUMA ALZADA CON IVA: 

$59.594.914.- 
• PLAZO DE !ENTREGA: 1 O DÍAS HÁBILES 
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Ignacio Peña Caja, funcionario de Asesoría Jurídica. 
Daniel Arce Ramírez, funcionario de SECPLA 

• Daniel Bastías Farías, Secretario Municipal, como Ministro de Fe. 

Los funcionarios designados para integrar la Comisión de Apertura son: 

El día 25.11.2025 se realiza la apertura electrónica en el Portal, a cargo de la Comisión de 
Apertura, de acuerdo a lo dispuesto en las Bases Administrativas. 

eOMISIÓN DE APERTURA 

En el proceso de licitación se recibieron 7 consultas por parte de Jos Interesados, las cuales 
fueron respondidas oportunamente, y sancionadas mediante Decreto Exento N°1408 de 
17.11.2025. 

El presupuesto Disponible, para esta adquisición es de $80.000.000, suma alzada, IV A 

incluido.Plazo Máximo de entrega: 1 O días hábiles. 

El presente proceso de contratación tiene por objeto Ja adquisición de 80 generadores 
eléctricos inverter insonorizados, de potencia mínima 3.000 Vatios, equipamiento orientado 
al servicio a la comunidad, enfocado en la prevención, preparación y respuesta ante 
desastres, en el marco del cumplimiento de Ja Ley Orgánica de Municipalidades. 

C>B'JIETC> DE LA LICITACIÓN 
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Sin observccíonos. 

e] Presente en et porte! de Mercodo P;.Jt>lico vn vctcr o sume cecee cot-esocncñente >:1 $ 78.064.IXlO. , el cuct inc.luy~..l !VA. de cccerec con te 
cotejcdo en lo olerlo ecor omíco presentcco o trovés de s1J fo-meto N"5. 

b) f'(.W> dor cvmpiimioi\kJ con lo vcacuccc en FJI rivrnwr:.118.2 l~Jtro b) de les Beses Adn1ipistroliv(J$, oferente orusentc Fid;c:,1 Iecmcc oot 
1;1enerr.1dor morco H'{\Jndai modelo 82HY04000L en !vgor de MornJ<JJ de Ooemctones de! ~1enerodor, mi esooñcl. 

Por c;m~iguientt.~. corwden mee to estobtecídc en nume-ct 9 de JO\ ücses Adrnini~lrtltiY.:.a. se rechczo su oterlc. cebloc o 'e presentucíón 
it)cornp!0tt1 dt?-1 Permuto N' 4, soñcttudo en er punte 8.2 de los üoses Acmlrnsf-oñvcs. debido <J 11.1 no ir)divlduoli:mdón <IU! ncrobre oe to persono 
encoojocc de nccer etec tvo lo Gcr1.1ntro de lo-s Oeoemocees orertcdos. 

f.ASY RfTAIL S.A. 

b) Oferente presente Forrn1to N-4 denomlecdo "OFF.RlA SF.RVfCK) POST VENTA", cmiliF;n<J1.1 lnf1.1rmcc.ión c~10Sl1lkJ1.1o en reccodro f'J"a mlertdc 
o nen-uro coroctetc de En ~ort1ado. llECIJAZACA 

o) Pero dor c1Jmp::n1!ento con to Jiolicfü1do en el nomero! B.2 Iet-o b) de les Beses A~01lni~ln.1tivw, oferente presente Fich<J tecolcc cJFJi 
gener.:1do1 merco Kolvck modele IG3200XT. en lugar ce Mu1wo! ce Ope-ccrones <Je! 9~Jmm:.1<.:or, en espcecl. 

b) f'c-c cor <;1Jrnp~:i,1:ento con lo soncncoc tm fJl nurnertil f3.2 leíro bl de res Beses i\dminislrutivas, cterente preseqk; +lcnc recruce 
del g~1··H:"rrJdCr merco Krofler modelo KR4.SOOIF.. en ll1gor ce Monliol de Opercclones rJP.I f~f":nero<J1.1r. en e~p\1t\ol. 

4?.20..10 CONSTRUCC!CN Of. f'VOYF.CTOS Df.· Sf.RVIClf) fl'Vf.l!CO. 
J329{)i.~ O'lf~M ;NSTALA.CIOt.Jl:f f>Ai:.:.A. OB~AS i.)E; CONSil/UC(;iON. 

•a P•-:§e .&;•·1 ,-&&& 
VtlSPA. $76.993.120 JODÍAS 78.036.17H 

:VAN fit:::C:'K Sf'A. $ 19.159.226 JOfAS 77.0/0.32/.·I 

NO INOICA VALOR A SUMA ALZADA$ /DiAS 
....... -~··· 

!SOCl[OAO PROCESADOR.~ D[ P \IW:'.S Y P!f:'lAS UMllADA. 

3DiA.S 

$ 6).839.991 .SD[AS MG PROVH:'DOR[S !NDUSTRl/\lG UMflADA {3 OFERTAS} 
.j 

.OMl\Sf'A. 

f'IO iND!CA VAl.OR A SUMA tülADA 10 Df/\S iMDSANrse,-... 

77.1!02.0.Sl-B 

NO !NOICA VA.1.0R .A.. SU.lv't.A. Al.lADl\ IODÍAS 

$ M.6J6.992 

ÍMA.GNO SPA. 

:~,;,;,;:;;;; MA·"····u···,·.,····A····Rl····AS····.··· M···.··A···R···s··N SPA: ... 
77 .H9 7 .889-K 

$/i7.0tlt]2(i 77.7Dl.Mt-'Y 

ERROR EN PDf- 

lOOÍAS 

ERROR f.N PDf ,KDf SPA. 

,M. INDUSTRIAt. SPA. 

73.230.72.H: 

$!i9.W4.91il IODÍAS 

$ lS.06HXYJ IODiAS 

IOOÍAS 

En esta propuesta pública se presentaron dieciséis (16) ofertas en el Portal. de acuerdo e 
el detalles· iente: 
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Por lt) onterit'f, considerando lm obscrvocion~s cxp•JfJSlos eP 1<1 promntodón <.le lo~ forrnolo N1>4 y N<>5, y io esltJL'leddc en e! punto 
l}me~ AciminislmEv(1s, ~e red1t12.o sv ole110. 

d) P\1ro dar Cl1mp:imien!() con lo St"">licitodt1 en el numeral 8.2 leuc b} de tm Bo~es· Adm!nilfrclivos, oferen!e p~esenlo Fic!K1 Tér:nico 
generador r1101co Hyundoi modekl 82HY0400ül, mi 1vgor d(l Monuol do Opo~oclone~ doOI gen~mdcr. tm espor'lo!. 

e) Pre~enk1 Fcrrnoto N'\5 denomin\1do "Oferlt1 Econórr.lco". ind!conc!o en ei r~1ClJcrJfo con.füllr:1do del numerol L k1s si91Jienle~ preck1s: Ve 
Nolo: $/!!9.8/S ... , Voltw 1VA: $\1!2.416.··. y Valor iotol con ¡VA $ú'12.3SI .·, t:!I <..:ok:jor ~I volor nelo t1 sume ti!wco prn\~(::nt:..1clrJ on t~I porlcl 
~-Aen;~1do Pi)biic:o ~e idenlil!c6 lo si(}\Jienta: Prec!o Tolol rJe k1 OIF.t!!11 $71.388.000.·. Con t1SI05 ontec~denle$ ~e (:onslo!o k1 exl$te~c!o de 
orror o.!!n 10 presentación dei su r·omiolo N".S, no p1e:>entondo o! volrJr $O!icilodo et) el pv11!0 $.) lelro o) dtll lo~ Boses Adnw1 
coire~pondie11le ti lo oferto ec.onómk:.ti o ~umo o!:mdo de los 80 gcinerodor1..~s íicltodos. 

t.',('ISANl SfiA.. ffECHA?ADA 

e) Prt:1st:1nto r-o~mi..11·0 N"il <J1>norrilncdo "S~Jrvicio Po~! Vc~nto", irn.:fü:<JnOo [(¡ sigvi~:inl~J on w m;m~Jroi 2_ <;<Jrr~;:;pond!entt~ <1 l:.:1 vi\,,1c1nd<.1 d~~' Ir 
grJtont(o: .. J 01~0 o 250 hon:i.~ de us(i". f.~lrJ p~esencio ~1e 2 volr;1es r;Jenlro rJe ~u off::·t!o no permite cr>nCiiJU' c::o11 0; volr;r r;tertrKlo q~re HWÓ s1Jjet 
o two!utu.;lón. 

b) Oecloio en ::cr~ria1o N"3 dono1~linodo "P1og1orno de !niog1ldod", poseer Progiorno tie lntegildod. ~in timb<Jrgrj, no lo odjur,!o <Je11lro de:> 
ofc~ria. 

e) Pero cor ct1n1p1irnien!<J con lo scñcñcdc en el neruerct 8.2 lene b} ce los Beses Aumlnlsnctlvcs. eferente presente ¡:icho lécrscc 
9en~1rc:idor mQrco Krof!er mr;deio KR<l.5001F., en kigrJ1 r:le Mnnuol de Opefado~es clel oenerrJdcr, en espof\ol. 

·a¡· 'No preSé1tO"'C~;Í1Hicodo."de· \'ii;iencio d0 SrJciE.i.dOd ·i de Rt?;premn1Ci;f'~j"újQ'01. s0Hdlc'tk':i .. ~.i"n 10S ·riüfi)L~rOies·· l~: 1.;fY"l):'fj '(jC-k15"'8 
Adrnini$trutivc~. 

O) Dectcru eo Fcrruclc N(,3 denominado ••Progrtimo de Jr;!e¡;¡ridod". poseer í'rogromo <Jo !ntegridod, sln er~ibol'go. PO lo udivnrc dennc de s 
olerla. 

l'.G\JlP05Y 
/,,.',AQUiNA~¡AS 
MARSA;, sr.~. 

e) Presento rcr-noto N''S cenomíoucíc "Olerla tcoooeréco". indl<:ondo en e' recooorc ccnscüocc del rerroe-o! I, tos :>i!)~Jient<:is precios: V<· 
Note: $8::1B.910.--. votor IVA: $L59.40B.~. y voto- rote! con :VA $993.393.·, cr! cotejo- el vctor neto n sorno uizcrou presentcdo ori et porte! 
M.,)rcodo Público se idenlíf!có lo sigvienle: Precio Total de Ic Orerto f·61.l 19.200.·. Con estos ontecedentes se constele lo cxlstencjc de 
error en :o ptesenl<1c:;6n ce su Fo-meto N"5, no preserecndc e1 volor scac'tocío en H1 punto e..:3 Iefrc :)j de tos Hm~Vi Adrnin~~tmlivo.s, 
correspondiente o la ctertc cconorrécc e sorno alzada dl!' los 00 generodoies ñcñcdos. 

b) Para {Joi cumplimiento con lo solicitado en el numeral S.2 letra b) de los Beses Admini~lrotivos., crerente presente Hct10 Iecnlco d 
oenemdor morco Kclvok modelo IG3200XT, €n lu~;rn de Momioi de Operoctcoes del nenercocr. en espcncí. 

. O) NO presento c.ert111Ct1dO"' de V¡g~úi"C'iO"'de· $oci0d"G'd 'Y"{;¡.i ReprCsen!cr:tC Lego!. ;;Óllcitéci05""0ri""i(ú" riÜrnercÍles s. 1 :FY"" s.r.s' dO ';'OS"ú 
Ad1ninistrc!ivm. 

e¡ Poro dcr cump!imienlo con lo scllcitcdo en et numero! 8.2 ieírc b~ de los Doses Admlnistrctlvcs. oferente creserac Fictio Iécntcc ( 
{1enerudor merco Gcrillc Force nxxreíc Of-)?.OOWE, en i>J!;¡or ce Mnmml de Opemciones del oer~~~wcfo1·, en esooño! 

b) Decícrc en Formato N".3 denominado "Programo de lniegridod". poseer Pror .. yorno de !n!E::grldod. sin embargo. r-o lo odlunto dentro <je s 
oferto. 

o~ No preseotc CeliircmiO de Vig\'.inc:io oe Soded(}d -y ce Represt~n!or;t;;·--le¡j"(¡¡, Úilicito(iO~--~;-;:; lo,S .. num~i;:;:út;; á 1 j-:y á ¡·:3 .. 'fj';~ ':m --¡~·;:¡; 
Administrativos. 

Por lo ente-ter. '{ reviscdc 'o totafü:k1d de !I~ occcmeotocton presentcdc, no fue posiblt1 vbuonzc- !oi Potrnotos N.,L N"2, N"':J. N''.1 y 
tenlénoose por cmtndos dichos occvroeotos. En consecuenclc. 'f ese coníonrsdoc con lo evlcbtecido en Hl numero! 1) oe i<l~ 
A.dminh;trolivc~. se rechazo su oferto por te omisión de; Formoto N"I\. dencme-coo "Servido Post Venia" (requertoc en e! numere' fL2 
Buses Adrnir~ist:~ll\1<i~J. y d.,'!I Fer-noto N"S, oeoomtocoo "Oferto Eoooórnico'' [requeecfc fü) el nomerct f.1 .. ::1 'ene o) de los Beses l\dn1\ni:>lr'( 

~~)c;~~~s;J:::11;~1r~~~·vos PDF enroló e! mensaje "No se pudo ccrqcr el documento PDf". Por ta! motivo, le C~;~!~;¿2~i~~;~~r:~~=:~,~,:~)~~~~~·';~ 1i~<G:~11~~ 

de lnformófica de to Mwr?idpalidac.i ~:.; revlslon. meolcnte correo etecfronjco rernlhdo el dro 28. ¡ 1.2025. IG Ct;OI eesponcíe qve tcrnpoco 
poslbss otxlr dicho urctwc con le~ pronrcmcs disponible$. 
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?orlo rmlf:rim, ccmslrJer :incl\1 los ot)s1wvodones exp11es~os en !o ptf.1.\€11'\lrJdón cJel Form~1to Nn.s. y lo 1;1slr.1blec:<Jr; en r.tl r)tmlo N','i 
los 1'me~ Adm!nislro!lva , ~e reC'lim.a sv olerla. 

e/ í'rc-~c-"'º Fornicio N' !>denominado "(.)ferio f;'-on6rr1k;o", in<Jicom:lo O'l u; recvcdro co"~ullcdo dol 1~vrnt.-rr..i! l. Jos 5igult!me~ 
pr~~clos: V\ilor NA!o: $8)8.7!il.-. Valor IVA: $961.414.-, y Vo!or lolfJI con IVA $76.993.17.0.·. ol colejar t>I vOk)r neto r1 sum~i cJl7.0dCJ 
prt•\e"lod<J en et po1101 du t.~ercodo í'úblico ~u ~eritilicó lo .slgul(lnte: Precio Totcil <Ju 1a Olortt) f.M.100.000 .... Con l~~ 
ontecedtml(ls \e ccristnro !o oxi~í(lnC:ia de un orro1 011 !<J presorilodt\n de su Formato Ne!>. dudo que t~I vt1lor n~Jto y 0; vtil<.1r IVA 
co11~":l1ttrrJ\1 con el volor lok'J!con ;VA. 

Vt:LSf>A. ltECHAl.ADA 

b) l'c1a drJr cvmpllrnier l'o con k' solicilodo ttn el nvrnero! !3.2 lttlro b/ tfo lm Bastts Admin!sh:itlvti~. olttmnte pr0st:ir1tti Ficho 1'1.knlc<i 
clt'!I generoclor INVF.Rtf.1· modelo 3600-SIE. . 

474 IOOVF.NTA Al. POR ~.lf;N(')R DE COMPIJTAOORE'.$, í;'.Q!JIPO Pf.RIFf.Rl('X). f>R01..-,RA.-\1AS INFORMÁTICOS. 

'1/~1200 V(:N'(A Al f'OR t-.\ENOR DI:: EQU!PO 01:: S<.)NIDO Y Ot VIOt::O t:;'N COMERCIOS tSPt::CIALJlAOOS 

a) Se hoce presentF.- e ue el ofe~enie ~e le ifJenl1fk':ó !o~ ~!gLJlf:ntes giros en el Re',1hlro rJe PmveecJor&~ clel poí!ol df: Metc\ido 
Pl•b:ico: 

o) r'reseotc Ce-ttncouc de Vigencia do Rep-esentonte legot eosuoo por el Ccnservodcr de Bienes Roleo$ de Sonrkigc. el · 
lnolcc lo siguientf:: "10 orJminislror.iór. r.on;erida por to sociedad "van Reek SpA'' o Potriclo Motím Ga.~o!y Conn y l..eoncirrio 
&~1~k.. ", no Sl'.i ¡.m.iciso l<J; locvilades de repromotaci6n de tas Pl?'1sonos individu<tlizctios. 

OFERENTE 

Por 10 011lerio1, comesercnoc tes observcclones expuestas en la raesentocón <H?I sorrnoto N"5. y kl estcbjeckro un e! punte N"? de lns Bme~ 
Adm1nlslroliv0s. se recbcz a sv oferto. 

c:J Pro~ent(l Po-rncto Nª5 .teoomlnodo "Orertc Fconórotco", lncncunoo en i~I recuodro co11JU1l(1CJ'> d1~I ournerc! J, los ~i¡~1Jif~ntm p-eclos: V1 
Neto: $630.000.·, vctor IV'\: .'$119.7()0.·, y vcicr Ictct con !VA 1'7'19.700.·, e! cctejcr H! vetee netc o sorne o'zcdo pr~i~enkido 1:1n el portr:ll 
Mcrc,odo Póbllcc se 'dertlñcó lo siguiente: Proclo Total de lo Ororlc $50.400.00Q .... Con estos ootecedentes se ccnsfoto lo 'J:idshmdo de un 
error en k'l presentcclón de w Fcnnotc N"S. no presentcudo el volcr mlk~~tm:k: en el punte 8.3 tet-o <1J de lm 8<:1m3 1\clrnlni~lr<1fr...-m. 
corresconcñente a lo otero económico o sumo onceo de los 80 generodorei. ucltodcs. 

$0CIE!)A0 
PROCESACJ0i11A DE: 
Pl'lfHéSYP1EZAS 
UMf!Af.)A 

b¡ Pero dar cump~iinit..•nto con lo soucñcdo en el numeral 8.2 lene b) de tos Beses Admini.strctivos. orerente c-esento Hcho récntcc d 
oenercoor morco force r -odelo GS-J..500i. fHI hJIJOr de MClrn;al de Ooerccíones del qeoe-ooor. en esocñol. 

a) No presenta Certlñcc ao de V'¡genclo de Socieood y de Representcnte legot scñcücdos en les numerales 0.1.2 y O.l.J de los B 
Adrnini~tmtiv<:~. 

o¡ r-orc dar compümreutc con lo soücttcdc en el numere! 8.2 tctro b) de los Bosm Administrclivos. orereote presente ñcho récnlco d 
9<:1nerodrn morco l<rof!~ir moce'c KR<l .5001F.. 0.\1/\Sf'll,. 

d) Foro dar cumµiitnienlo con lo soücncdo en el numeral 8.?. lene b) de les Beses Admintstrcñvos. oterente presente Ficho récnlco 
9<:1n~m.1do1 morco Ko!vci< modele IG3'.l(l0Xr. eo h1¡JOr de MClrnmi ce Ooercciones oet f¡er1w(1dt>I. en mpoi"l<.11. 

e} Omite te presentocion de! Cerüuccdo oe Vigencia de Reptesentcnte Legal. soñcitcdc en numero! 8.1.2 letra b) de los B< 
Adminíslrolivcs. 

UMllAOA. 

t>) Presento Cerññcndc fe Yigunciu de Socledcd. ernükío pe- et Conservcdcr de Comercio de <.)tJi1pue. con Iecnc de erni~ión 01 df 
MG PROVEf:OORf:S l 3.0P..202.S to coct no de cumplimiento con lo onligüedl1d de 60 elfos conlcdcs desee ro techo de cperturc de lo liciloc:i61,, s1)fit.~ilm:lc t=JI 
!NDllSTRl/l.LE." numr:ro! 8.1.2 te-irc a) de Las Beses Admin!slrotivo!.. 

¡;:. , 

o¡ Se hoce presente (11.Jf: oferente presento ~.¡ oreuos <11 porte! de Mercm:lo Pubtco. cor11klomr1do k:! eslcbleccío en el numorot 4.5 do 
8m<~• Adm'nlstruüvos. sote os oceptodc lo prímero olerlo h~gún et orden de ingreso rooi~lrado en el porte! de Me1codo Público. lo e 
ccnesponde o la i11~1mso•io con lecho 2-t. l l .?.02!i o les 18:25 horus. I'or lo tente. los olerles !n\jre~ados el día ?.4.11.2025 <.1 ros 19:06 horcs y o 
19:0 l horus son rechotucl :ls. 

APERTURA 

OBSERVACIONES OFERENTE 
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NOiDÓNE(• 

lDÓNlO lióbil ADMISIBLE 

IDÓNEO lióbil ADMISISLE 

M INDUSTRIAL SPA. IDÓNW li6bil AOMISJ8LE 

ID()N(O Hób'.I ADMISIBLE 

IDÓNf:O Hóbi! ADMISIBLE 

IDÓNf.0 Hóbil ADMISIBLE 

IDÓNW Hóbil ADMISIBLE 

; AD 

María Teresa Arrocel Ramírez, Secretoria Comunal de Planificación. 
Miguel Moraga Toro, Director(a) ele Gestión del Riesgo de Desastres. 

Marcelo Gaete Herrera, Administrador Municipal 

Los funcionarios designados para integrar lo Comisión Evaluadora son: 

El día l O de Diciembre, en la comuna de Conchalí, se constituye la Comisión Evaluadora, de 
acuerdo a lo dispuesto en las E·ases Administrativas, para evaluar los antecedentes 
Administrativos, Económicos y Técnicos de la presente licitación, y realizar la propuesta de 
adjudicación al Alcalde, con el fin de que sea ratificada o rechazada. 

OMISIÓN EVALUADORA ·: ;; 
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• Oferente OMA SPA • Oferente MG PROVEEDORES 
INDUSTRIALES UMrfADA 

• Oferente EQUIPOS Y 
MAQUINARIAS MARSAL Sf'A 

EXAMEN DE ADMISIBILIDAD TÉCNICA 

';':;·; 1 • • • ADMISÍBILIOAD t'JE LAS OfiERTAS . ·. 

············ ··cuMne· 
(.,-/)>() 

• Oferente HUALA SPA 

EXAMEN DE ADMISIBILIDAD TÉCNICA 
Efectuado el Acto de Apertura y previo al proceso de evaluacTón,"~10 Unl~OCJ.,, 
Técnica efectuará examen Admisibilidad Técnica de las Ofertas. En esta instcncío 
verificará que las ofertas técnicas presentadas cumplan con los requisitos establecí 
en las Bases, considerando únicamente a los oferentes que hayan superado 
apertura, conforme a los criterios establecidos en las B.A.: 
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TOTAL PONDERADORES 

20 
10 

5 
5 

100 

COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR (CC) 
PROGRAMA DE INTEGRIDAD (PI) 

La evaluación de las ofertas cidrnisibles se realizará según los siguientes criterios: 

LUACIÓN DE LAS OFERTAS ll EV 

Solo aquellos oferentes que hayan aprobado el Examen de Admisibilidad Técnica 
continuarán con la evaluación de anexos administrativos, técnicos y económicos a 
que se refiere el numeral l 1 .3 de los bases administrativas. 

En virtud de los antecedentes expuestos y la revisión de la documentación técnica 
publicada en cada oferta. La Dirección de Gestión del Riesgo de Desastres, considera 
que la oferta presentada por la empresa HUALA SPA es la única que da cumplimiento 
integro a las características técnicas exigidas en Bases Técnica y Administrativas. 

CONCLUSIÓN INFORME DE ADMISIBILIDAD TÉCNICA: 

; AD ISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 

/ 
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Punta]e Experiencia = Puntaje Tabla • 0,20 

' ·+ 
Entre 12 y 23 
E;1tr8 6 0··1·1··· 

5 o menes. o no oferto Gorontío 

'"' .,. ' '·•·· ' 

Se evaluará el plazo de vigencia de la totalidad de los generadores"oteliadós, 
donde se considerará la vigencia ofertada en Formato Nº4 (en meses), ·.se 
asignará puntaje según la siguiente tabla: 

:: CRITERIO 2: VIGENCIA DE GARANTÍA (.20%) 

De manera tal que el más alto puntaje lo obtiene el oferente que posea el menor 
precio. 

Puntaje ( Oferta Mínima ) . . 
Precio Ofertado (OE) = Oferta Evaluada • JOO * º·6º 

Se evaluará la oferta económica en base al "Anóíisis de Mínimo PrecloUnltdtio". • < 
donde se considerará la relación entre cada oferta a suma alzada y la'de:m:inor' 
precio, se asignará según la siguiente fórmula: ·· -: 
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Puntu]e Ponderado = Punta]e obtenido • 0,05 

oo 
peraonat 
No posee un Programo de Integridad qce 1&0 conocido por su 

~·h .. P,~ª9f10l." 

100 

De acuerdo con lo señalado. la csiqnoción de puntaje en este criterio se realizará así: 

En este criterio, se evaluará si el oferente posee un Programa de Integridad 
conocido por su personal. lo cual deberé ser declarado en el Formato Nº3. ~ 

ORl\IERIO 4; PR 

En este factor se evaluará la cantidad de sanciones que tenga registrttd~s',,, el. 
oferente, y cada miembro de lo UTP, en el Portal, en los últimos 24 meses. El puntaie 
está dado según lo siguiente: 

CRITERIO S: !OMPORT 
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PUNTA JE OFERTA PUNTA.JE PUNTAJECC. PUNTA.JE PI. PUNTAJECRF PUNTA.JE 
ECONÓMICA GARANTIA 10% 5% 5% ~il TOTAL 

6 % 292í.., w® 
HUALA SPA. 60 20 5 5 5 95 lº 

Puntaje Total Ponderado = Puntaje OE + Purüaje VG + Puntaje CCA + Puntaje PI+ Puntaje CRF 

El puntaje total ponderado se calculará de la siguiente forma: 

. PUNTAJE TOTAL 

Puntaje Cumplimiento de Requisitos = Puntaje Tabla • 0,05 

OFERENTE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PUNTAJ~ PUNTAJE 
PONDERA.DO 

Presenta oportunamente la 
HUALA SPA. totalidad de los antecedentes 100 5% 5 

requeridos 

o 
30 

50 

100 
'""'- 

. o érenta que presente oportunornenle y da lo tormo correcto según los exigencias de las presentes Beses i 
, (host9 el cierre de to llcltac!ón) la tolalldad de los ontecedenres requeridos. sin observaciones. 

E! oténant(::t o qulen se le solicite (1 través de loro inverso lo oresentoclón de l documento omítldo en la 
opf#~tt~~p •t.qüeJ?re~f:mle corredomente lo ~o!íc:1t9cto der_1_tro 9e1 plazo otorgado. ,~-~ 
E! oférent-eJ a quien .se le so!í'dte o través de foro iriverso lo proseníoción de mós de l documento oniltido er 

¡ '.'.'J.}i'f'\'.U~ra, 1{q1J~ p~Hser.i_t~ ~º".!"~~tamen_te l<:) .. s9llslta~C\ ~-~nt~o del plazo otorgad('.). ,·,, '""""'"-:-0;..,~ 
ento a quien se le so!icilH a través de foro inverso la presentoclón de documentos omitidos. y no 

presente dicha documentación solidloda correcromente dentro del plazo exigido, 

En este componente se considerará la presentación correcta y oportuna dé to.dó's los 
anexos exigidos en las Bases. ··~ ' 
Se asignará puntaje a través de la siguiente tabla: 
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Razón Social: HUALA SPA. 
Oferta Económica Suma Alzada con !VA:$ 59.594.914.· 
Plazo de Entrega: 10 DÍAS HÁBILES. 
Oferente cumple con la firma Declaración Jurada de Requisitos para Ofertar. 

En consideración a todo lo sef'ialado precedentemente, y teniendo presente la 
facultad que tiene esta Comisión de Evaluación. de conformidad a las Bases 
aprobadas para tales efectos, se propone al Alcalde adjudicar la licitación pública 
denominada ADQUISICIÓN DE GENERADORES ELÉCTRICOS INSONORIZADOS 2025, 
SEGUNDO LLAMADO ID Chilecompra 2581-37-LP25. al oferente que obtuvo el primer 
lugar, a saber: 
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DEIVA. 
• PERIODO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2026 (" 

\ 
\ 

EXENTO 50.000 CARTAS CERTIFICADAS MENSUALES) 

10.000 CARTAS 
$1.335 (10.001 A 

• NOMBRE: EMPRESA DE CORREOS DE CHILE 
• RUT: 60.503.000-8. 
• VALOR POR UNIDAD: $1.606 (01 A 

CERTIFICADAS MENSUALES) Y DE 

CUARTO TEMA 
AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR CONTRATO BAJO MODALIDAD DE TRATO 
DIRECTO SERVICIO DE CARTA CERTIFICADA CON: 

• Razón Social: HUALA SPA. 
• RUT: 77.833.743-6. 
• Oferta Económica Suma Alzada con IVA: $59.594.914.- 
• Plazo de Entrega: 1 O DÍAS HÁBILES 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscripción 
de contrato de propuesta pública denominada "ADQUISICIÓN DE GENERADORES 
ELÉCTRICOS INSONORIZADOS 2025, SEGUNDO LLAMADO ID Chilecompra 2581-37- 
LP25, con el oferente que obtuvo el primer lugar en la evaluación, a saber: 

El Director de Gestión del Riesgo de Desastres Miguel Moraga Toro, aclara que 
el manual de operaciones es indispensable para la puesta en marcha, mantención y 
uso seguro del equipo por las unidades receptoras, y que la exigencia del idioma 
español resguarda su operatividad. 

La concejala Lissette Ponce Palacios, consulta por la imposibilidad de aplicar 
readjudicación en el primer proceso, por la imputación presupuestaria de la compra 
y por la diferencia entre una ficha técnica y un manual de operaciones en español. 
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• Las principales gestiones que se 
realizan a través de dicha modalidad 
son Las notificaciones de TAG tanto 
de la Dirección de Administración y 
Finanzas como del Juzgado de Policía 
Local, así como cualquier otro 
trámite que el Municipio requiera en 
conformidad a la normativa 
señalada. 

• Disponer del serv1c10 para dar 
cumplimiento a la modalidad de 
notificación de los actos 
administrativos conforme lo dispone 
el artículo 46 de la Ley N°19.880, esto 
es, carta certificada. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias Farias, expone que el servicio de carta 
certificada es considerado por la Contraloría General de la República como una 
prestación de único proveedor, recayendo en Correos de Chile para efectos de las 
notificaciones reguladas por la Ley N.º 19.880. Se explica su utilización en 
procedimientos de Rentas Municipales, Juzgado de Policía Local y otros actos 
administrativos, y se señala que el período propuesto comprende del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2026, con un valor unitario de $1.606 por carta certificada hasta 
10.000 envíos mensuales y una rebaja a $1.335 si se supera dicho volumen. 
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Ell efecto, existlendo un órgano de la Administroción oet Estado 
que, precisamente, tiene la función de prestar tos servicios de que 
se trata, como es la Empresa de Correos cte Chile, que se 
encuentra. además, sometida a kt fisc<.~Uzación por parte de esta 
Controloda Genorolj que se halla sujeta <"1 un régi1fl('~n normativo 
de carácter público; y que, por lo tanto, da gc.mmtía de la correcta 
ejecución de tales notificaciones, corresponde que sea dlchu 
entlded quien debe efectuar las notificaciones por carta 
certttrceoe a que se refiere el citado artículo 4e de la ley N" 19.880. 

Como se desprende de ta normativa antes expuesto, el legí3lador 
ha regulado expresamente tas notificaciones que se deben 
practicar en el marco de un procedtrniento administrativo afecto a 
la l.ey Nº19.880, previendo las mectictas pertinentes a ttn df.! que í:I 
través de tates notificaciones efectivamente se conga en 
conocimiento del interesado el correspondiente acto 
administrativo, todo vez. que se trota de actuaciones que 
comprometen la fo pública. 

Ienlendo presente lo anterior, y en lo que respecta 
especittcamente o tas notificaciones por carta certiñcaua, estas 
también deben revestir la seriedad necesarta que asegure su 
debida realización, lo que. do acuerdo con el criterio 
iurlsprudenclat que se solicita reconsiderar, se garantiza a través 
de la encomenctaclón de dicha tunclón a la empresa púbílca cuyo 
objeto legal es prestar servicios do envíos de corresuondencta 
nacíonat e Internacional. 

Dictámenes N' 8465912014, Nº4017812017, 21925/25 de la 
Contr.alorfa General de la Republica: 

• Que la Ley 19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios 
y su Reglamento establecen la 
obligatoriedad de consultar el 
Catálogo de Convenio Marco y 
posteriormente utilizar la modalidad 
de "Licitación Pública" para llevar a 
cabo sus procesos de adquisiciones. 

• Sin embargo, el artículo 8° BIS de la 
citada ley, y el 71 de su Reglamento 
contemplan, excepcionalmente, la 
alternativa de efectuar sus procesos 
de adquisiciones a través de la 
modalidad trato directo. Así, un trato 
directo se puede fundar entre otras 
causales, Si sólo existe un 1;2roveedor: 
del bien_o servicio, consagrada en el 
artículo 8 Bis letra a) de la Ley 19.886. 

I 

(" 
l 
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El Alcalde René De La Vega Fuentes, indica que no es posible establecer una 
relación directa entre el envío de cartas certificadas y el pago dentro de plazo. No 
obstante, se señala que, en relación con el costo de notificación, los ingresos 
percibidos en algunos casos no alcanzan siquiera al 30% de lo cobrado. Se agrega 
que, pese a ello, el municipio se encuentra obligado por los dictámenes de la 
Contraloría a gestionar los procesos de cobro. Asimismo, se explica que la 
ordenanza municipal contempla exenciones en determinados casos, especialmente 
respecto de derechos de aseo, lo que también incide en la recaudación. Finalmente, 
se expresa que, aun cuando sería deseable evitar este gasto, la Contraloría ya se ha 
pronunciado reiteradamente sobre la materia y no ha entregado una solución distinta. 

El concejal Martín Muñoz Olivares, manifiesta que se trata de una cantidad 
importante de recursos destinada únicamente a notificaciones, los que, a su juicio, 
podrían orientarse a otras necesidades de la comunidad. En ese contexto, consulta 
si durante el año existe alguna relación entre el envío de cartas certificadas y el pago 
oportuno de las obligaciones, con el fin de conocer la efectividad de este mecanismo. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias Farias: señala que, según la experiencia 
del año 2025, la proyección del gasto anual por cartas certificadas también bordea 
entre 600 y 700 millones de pesos, precisando que se trata de un servicio unitario y 
que, por superar las 500 UTM, debe ser aprobado por el concejo. 

El Alcalde René De La Vega Fuentes, complementa que la municipalidad 
habitualmente supera las 10.000 cartas mensuales y lamenta la falta de alternativas 
normativas para sustituir este mecanismo. 

• Valor por Unidad : $1.606 ($1.540 
año 2025) por unidad (01a10.000 
Cartas Certificadas mensuales) y de 
$1.335 ($1.285, año 2025) por unidad 
(10.001a50.000 Cartas Certificadas 
mensuales) Exento de IVA. 

• Periodo : 01 de 
enero al 31 de diciembre 2026 

• Rut 
60.503.000~8. 

• Nombre 
Empresa de Correos de Chile 

+ 

Página 21 de 48 



22 

el punto queda pendiente para una nueva discusión en 

Sometida a votación la propuesta de 15,6 UTM, esta obtiene cuatro votos a 
favor (concejales: Molina, Pérez, Ponce, Alcalde) y dos en contra (concejales: 
Corona y Muñoz), no alcanzando el quórum de dos tercios requerido por la ley, 
por lo que se rechaza. Posteriormente se vota la alternativa de 7,8 UTM, la que 
se rechaza por cuatro votos en contra (concejales: Molina, Pérez, Ponce, 
Alcalde) y dos a favor (concejales: Corona y Muñoz). 

El Alcalde René De La Vega Fuentes, 15,6 es la propuesta que aprueba. 

La concejala Lissette Ponce P., manifiesta que dignificar la función no pasa solo 
por el monto, sino por la responsabilidad en el ejercicio del cargo, aunque igualmente 
aprueba la propuesta de 15,6 UTM. 

La concejala Paula Pérez E., sostiene que la función requiere profesionalización y 
dedicación exclusiva, señalando además que el monto líquido percibido es inferior al 
nominal por descuentos previsionales y de salud. 

La concejala Patricia Molina M., defiende la fijación de la dieta rnaxima, 
argumentando que la labor de concejal debe dignificarse, tender a la dedicación 
exclusiva y no resulta compatible con una remuneración insuficiente. 

El concejal Hernán Corona S., respalda dicha propuesta y sostiene una postura 
similar, asociándola a una señal política de sobriedad fiscal. 

El Secretario Municipal Daniel Bastias F., informa que, conforme al artículo 88 de 
la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, la dieta debe fijarse entre 7,8 y 
15,6 UTM. 
El concejal Martín Muñoz O., propone fijarla en 7,8 UTM, invocando criterios de 
austeridad y responsabilidad en el uso de recursos públicos. 

QUINTO TEMA 
APROBACION DIETA MENSUAL DE CONCEJALES Y CONCEJALAS DE 7,8 A 15,6 
UTM, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 88 LEY Nº 18.695, PARA EL AÑO 2026. 

• Nombre: Empresa de Correos de Chile 
• Rut: 60.503.000-8. 
• Valor por Unidad: $1.606 (01 a 10.000 Cartas Certificadas 

mensuales) y de $1.335 (10.001 a 50.000 Cartas Certificadas 
mensuales) Exento de IVA. 

• Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre 2026 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Autorización para suscribir 
contrato bajo modalidad de trato directo Servicio de Carta Certificada con: 
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El Secretario Municipal Daniel Bastias Farias, señala que los puntos 7 y 8, serán 
presentados y tratados conjuntamente, ya que se trata de Cometidos de la Direccion 
de Desarrollo Comunitario y se refieren al Programa Vínculos. 

OCTAVO TEMA 
APROBACION COMETIDO A HONORARIOS DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO COMUNITARIOS EN EL MARCO DEL CONVENIO DE 
RECURSOS PARA EL SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES, 
MODELO INTERVENCIÓN DE 24 ESES PARA USUARIOS/AS DE 65 AÑOS Y 
MÁS EDAD "PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR, 
CONVOCATORIA 2023 (VERSIÓN 18). 

SÉPTIMO TEMA 
APROBACION COMETIDO A HONORARIOS DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO COMUNITARIO EN EL MARCO DEL CONVENIO DE RECURSOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE INICIATIVA DEL PROGRAMA "MOLDEO DE 
INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/AS DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD, 
VÍNCULOS ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL CON ENFOQUE OCUPACIONAL 
AÑO 2024 B". 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Complemento de acuerdo de 
concejo adoptado en sesión ordinaria de concejo del 11.12.25., en el siguiente 
sentido: 
"Aprobación Concesión del SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA 
DE CONCHALÍ 2026-2031 ID Chilecompra 2581-11-LR25" en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 65 letra K de la Ley 18.695", a la empresa Ciudad Limpia 
S.A. por el plazo de 60 meses". 

El Secretario Municipal Daniel Bastias Farias, explica que se requería 
complementar el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria de 11 de diciembre, a fin 
de precisar la aprobación de la concesión del servicio de recolección y transporte de 
residuos sólidos domiciliarios y de ferias libres, correspondiente al ID ChileCompra 
2581-11-LR25, a favor de la empresa Ciudad Limpia S.A. por un período de 60 
meses. 

SEXTO TEMA 
APROBACION COMPLEMENTO DE ACUERDO DE CONCEJO ADOPTADO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CONCEJO DEL 11.12.25., EN EL SIGUIENTE SENTIDO: 
"APROBACIÓN CONCESIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS Y DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA DE 
CONCHALI 2026-2031 ID CHILECOMPRA 2581-11-LR25" EN CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 LETRA K DE LA LEY 18.695", A LA EMPRESA 
CIUDAD LIMPIA S.A. POR EL PLAZO DE 60 MESES". 
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Monto total proyecto: $ 26.828.000 

~ Resolución exenta Nº2688-2024/CT con fecha 26/08/2024 desde la SEREMI 
de desarrollo social RM 

~ Decreto Exento Nº 1107 del 03/ 10/2024 que aprueba convenio 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Secretaria Regional Ministerial Región Metropolitana, 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

Programa Vínculos; "Acompañamiento Psicosocial con enfoque ocupacional 
Convocatoria 2024 B", sancionado con el Decreto Exento Nº1107 del 
03/10/2024.- 

"CONVENIO DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE INICIATIVA DEL PROGRAMA 
"MODELO DE INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/ AS DE 65 AÑOS Y 

MÁS EDAD", VINCULOS ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL CON ENFOQUE 
OCUPACIONAL AÑO 2024 B" 

Objetivo: 
/ / ·~ervicio de apoyo personalizado destinado a promover el desarrollo de las 

\_habiliqtides y capacidades necesarias que permiten a los usuarios su inclusión 

(

/.:. '-~·'sczc_ial y d~senvolvim_iento aut~:rnomo, ,de manera tal de alcanzar y sostener una 
't;J,~Jor c,olldad de vida en diversas oreas de bienestar, donde aún persisten 
"~'fil.p~~antes brechas de desigualdad" 

. , \1' ü ,. J 
.( ..,.', 

. 'fi o!ó í~ Proyecto: Subsistema de Se uridades y Oportunidades 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Dirección Desarrollo Comunitario: 

El Encargado del área de Turismo y Adulto Mayor, Egor Jara, indica que las 
monitoras vigentes renuncian al 31 de diciembre y que debe abrirse un nuevo 
proceso, precisando que el objetivo del programa es vincular progresivamente a las 
personas mayores con la red local y pública para sostener su integración una vez 
concluido el acompañamiento. 

El Encargado del área de Turismo y Adulto Mayor, Egor Jara, explica las 
convocatorias 2023 versión 18 y 2024 B, financiadas por la SEREMI de Desarrollo 
Social y Familia, detallando objetivos, cobertura, perfiles requeridos y montos 
asociados a los cometidos honorarios orientados al acompañamiento integral de 
personas mayores de 65 años, con enfoque ocupacional y psicosocial. 
La concejala Lissette Ponce Palacios, valora el programa, señala haber recibido 
comentarios positivos de personas usuarias y consulta por la continuidad de los 
monitores y del acompañamiento. 
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Dirección Desarrollo Comunitario: 

NOTA: El presente cometido es prórroga de aquellos aprobados mediante DEX 
Nº254 del 28/02/2025. 

Cantidad: 02 
Periodo: desde enero al 28 de febrero del 2026. 
Honorario mensual bruto por monitor/a: $960.000 
Honorarios bruto total: $3.840.000 por 2 monitores 
Perfil: 

• Título profesional, técnico o licenciatura del área de las ciencias sociales, 
administración, ingeniería o de salud. 

• Experiencia laboral: 
• Experiencia en trato directo con personas mayores, o Experiencia 

en intervenci6n comunitaria y/o psicosocial, especialmente con 
población vulnerable, o Experiencia en articulación de redes 
locales públicas y privadas. 

• Condiciones: 
• Manejo en computación a nivel de usuario(a}, Office e Internet. 
• Disponibilidad horaria diurna para la atención de las (las} 

usuarios(as), asistencia a reuniones y capacitaciones. 
• Habilidades sociales: proactividad, capacidad de trabajo en 

equipo, empatía, liderazgo, tolerancia a la frustración. 
Según Resolución exenta Nº0566 del 22/07 /2022 de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

atención personalizada de 
ocupacional, promoviendo el 

01) Cometido: Monitor/a: 
"Implementar sesiones de dialogo y 
acompañamiento psicosocial con enfoque 
envejecimiento activo y la inclusión social." 

COMETIDOS 

Cobertura: 88 usuarios mayores de 65 años - 44 usuarios por monitor/a 

Duración: 24 meses 
Monto Total Honorarios: $ 23.040.000 

Plazo: 24 meses 

Programa Vínculos Sub tipología: 
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Cobertura: 90 usuarios mayores de 65 años - 45 usuarios por monitor/a 
Duración: 24 meses 

Plazo: 24 meses 
Monto Total Honorarios: $ 46.073.448.- 

Subsistema de Seguridades y Oportunidades 
Programa Vínculos 

Tipología Proyecto: 
Sub tipología: 

Objetivo: 
"Servicio de apoyo personalizado destinado a promover el desarrollo de las 
habilidades y capacidades necesarias que permiten a los usuarios su inclusión 
social y desenvolvimiento autónomo, de manera tal de alcanzar y sostener una 
mejor calidad de vida en diversas áreas de bienestar, donde aún persisten 
importantes brechas de desigualdad" 

Monto total proyecto: $ 54.798.000 

~ Resolución exenta Nº3719-2023/CT con fecha 27 /12/2023 desde la 
SEREMI de desarrollo social RM 

~ Decreto Exento Nº53 del 12/01 /2024 que aprueba convenio 
~ Decreto Exento Nºl 642 del 13/12/2024 que aprueba modificación 

presupuestaria para el segundo año 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Secretaria Regional Ministerial Región 
Metropolitana, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

Programa Vínculos; "Acompañamiento Psicosocial con enfoque ocupacional 
Convocatoria 2023", sancionado con el Decreto Exento Nº53 del 12/01/2024.~ 

"CONVENIO DE RECURSOS PARA EL SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES, MODELO DE INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/AS 

DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD "PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO 
MAYOR" CONVOCATORIA 2023 
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El Alcalde René De La Vega Fuentes, informa que la Escuela de Verano 2026 se 
desarrolla entre el 20 y el 23 de enero en distintas ciudades del país, abordando 
materias como economía circular, obligaciones jurídicas municipales, nueva ley de 
seguridad municipal, agua y territorio, finanzas, presupuesto municipal, compras 
públicas, digitalización, innovación e inteligencia artificial. 

NOVENO TEMA 
APROBACIÓN PARTICIPACIÓN ESCUELA DE VERANO 2026 DE LA ACHM A 
REALIZARSE ENTRE EL 20 Y 23 DE ENERO DE 2026, EN DIVERSAS 
CIUDADES. 

TOTAL HONORARIOS: $4.367.761 
Perfil: 

• Título profesional, técnico o licenciatura del área de las ciencias 
sociales, administración, ingeniería o de salud. 

• Experiencia laboral: 
• Experiencia en trato directo con personas mayores, o Experiencia en 

intervenci6n comunitaria y/o psicosocial, especialmente con población 
vulnerable, o Experiencia en articulación de redes locales públicas y 
privadas. 

• Condiciones: 
• Manejo en computación a nivel de usuario(a), Office e Internet. 
• Disponibilidad horaria diurna para la atención de las (las) usuarios(as), 

asistencia a reuniones y capacitaciones. 
• Habilidades sociales: proactividad, capacidad de trabajo en equipo, 

empatía, liderazgo, tolerancia a la frustración. 
Según Resolución exenta Nº533 del 22/07 /2022 de la Subsecretaría de Servicios Sociales del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
NOTA: El presente cometido es prórroga de aquellos aprobados mediante DEX Nºl 67 del 
04/02/2025 

atención personalizada de 
ocupacional, promoviendo el 

02) Cometido: Monitor/a 
"Implementar sesiones de dialogo y 
acompañamiento psicosocial con enfoque 
envejecimiento activo y la inclusión social." 
Cantidad: 01 
Periodo: desde enero al 28 de febrero del 2026 
Honorario mensual bruto: $969.796 
Honorarios bruto total: $1 . 939 .592 
Cantidad: 01 
Periodo: desde enero al 15 de marzo del 2026 
Honorario mensual bruto: $969.796 (enero y febrero 2026) 
Honorario bruto proporcional: $488.577 (01 al 15 de marzo 2026) 
Honorarios bruto total: $2.428. 169 

COMETIDOS 
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1. !QUIQUE 
2. ANTOFAGASTA 
3. LA SERENA 
4. VIÑA DEL MAR 
5. VALDIVIA 
6. PUERTO MONTT 

DÉCIMO TEMA - COMPLEMENTO 
APROBACION COMETIDO A HONORARIOS DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA EN EL MARCO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALI, PARA EJECUTAR EL PILAR 
BARRIO DEL PROGRAMA SOMOS BARRIO, AÑO 2024, EN EL BARRIO IRENE 
FREI. 

DÉCIMO PRIMER TEMA - COMPLEMENTO 
APROBACION COMETIDO A HONORARIOS DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA EN EL MARCO DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS SUSCRITO ENTRE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION 
DEL DELITO Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALI, PARA EJECUTAR EL 
SEGUNDO COMPONENTE DE PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD MUNICIPAL 2023. 

Se aprueba por 4 votos a favor del Alcalde René De La Vega F., concejales: 
Molina, Pérez, Ponce y 2 votos en contra de los concejales: Corona y Muñoz, 
la participación de Alcalde y Concejales en la Escuela de Verano 2026, dictada 
por la Asociación Chilena de Municipalidades, a realizarse entre el 20 y 23 de 
enero de 2026, en las ciudades que más abajo se individualizan: 

El concejal Martín Muñoz Olivares, sostiene una postura similar, sugiriendo 
privilegiar modalidades telemáticas y reservar el gasto municipal al costo del curso. 

La concejala Patricia Molina Molina, defiende la pertinencia de estas instancias de 
formación y propone extenderlas también a funcionarios municipales, especialmente 
en áreas temáticas directamente vinculadas con la gestión local. 

El concejal Hernán Corona Sánchez, manifiesta su rechazo al uso de recursos 
municipales para viáticos y traslados, aun cuando reconoce el valor de las 
capacitaciones. 

E'ágina 28 de 48 



29 

El Profesional de Seguridad Pública Gonzalo Quinteros, explica que el programa 
Somos Barrio es una política implementada en 65 comunas del país, orientada a 
mejorar las condiciones urbanas, psicosociales, familiares y comunitarias de 
territorios con alta vulnerabilidad, incorporando también un enfoque policial. Señala 
que, en el caso del barrio intervenido, se trata de una población históricamente 
afectada por privaciones socioeconórnicas, culturales y situaciones 
transgeneracionales vinculadas al delito, lo que expone especialmente a niños, niñas 
y adolescentes a riesgos de vinculación delictiva temprana. Indica que esta 
corresponde a la tercera etapa de intervención en el territorio: la primera estuvo 
enfocada en la activación barrial y la segunda en la detección y promoción de la 
reinserción educativa, a partir de un diagnóstico que permitió identificar a un número 
importante de niños, niñas y adolescentes con rezago escolar y riesgo de deserción, 
además de acompañar a diversas familias en procesos de revinculación con la red 
de salud, educación y programas de niñez. Finalmente, señala que los nuevos 
cometidos honorarios buscan profundizar y especializar la intervención mediante 
apoyos en psicopedagogía, terapia ocupacional y trabajo social, con el propósito de 
fortalecer las capacidades familiares, consolidar procesos de reinserción educativa 
y acceso a beneficios sociales, y así mejorar de manera sostenible las condiciones 
socioeconómicas, educativas y culturales del territorio. 

La concejala Lissette Ponce Palacios, consulta por la suficiencia de la cobertura 
territorial y por la articulación con otras iniciativas de seguridad. 

La concejala Patricia Molina Molina, valora el enfoque territorial del proyecto y su 
pertinencia para el sector. 

El Profesional de Seguridad Pública Gonzalo Quinteros, expone dos grupos de 
cometidos honorarios vinculados, primero, al proyecto "Más prevención social en la 
comuna de Conchalí", ejecutado en el marco del programa Somos Barrio en Irene 
Frei, y segundo, al proyecto "Activando barrio central desde la emancipación 
territorial y la reinserción educativa en niños, niñas, adolescentes y adultos", 
asociado al Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. Respecto del primer 
grupo, se explica que los perfiles profesionales estaban destinados al diagnóstico 
social y situacional, implementación territorial, estrategia comunicacional y 
fortalecimiento de la cohesión social y de la construcción de seguridad, incluyendo 
apoyo a la conformación de comités de seguridad. En relación con el segundo grupo, 
Gonzalo Quinteros indica que se trata de una línea de innovación en prevención 
social focalizada en el sector Irene Frei I barrio central, orientada a la prevención de 
conductas transgresoras, reinserción educativa y fortalecimiento comunitario. 
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Cometido 1: 

COMETIDOS 

Duración: 18 meses de ejecución. 
Cobertura: Focalizada en polígono de intervención Irene Frei, correspondiente a Unidad 
Vecinal Nº9 del Barrio Central. 

Objetivo: "Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de 
procesos y capacidades con un enfoque de innovación en prevención psicosocial". 

Monto total Proyecto: $ 60.000.000.- 
Monto total Honorarios:$ 56.724.480.- 

Innovación en Prevención Psicosocial. Tipología Proyecto: 

>- DEX N° 1148 17 /10/2025, que aprueba distribución presupuestaria para proyecto código 
SB24-IPS0-0016, en el marco del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la 
Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar pilar 
familia del programa Somos Barrio, año 2024, en el barrio "Irene Frei". 

~ Oficio Nº1989 del 01.08.2025que aprueba proyecto código SB24-IPS0-0016, en el marco 
del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención 
del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar pilar familia del programa Somos 
Barrio, año 2024, en el barrio "Irene Frei". 

>- DEX Nº1517 del 21.11.2024 que aprueba convenio de transferencia de recursos para 
ejecutar pilar familia del programa somos barrio, año 2024, en el barrio "Irene Frei", código: 
SB24-CM P-0005. 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

Proyecto código "SB24-IPS0-0016", en el marco del convenio de transferencia de 
recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de 

Conchalí, para ejecutar el pilar barrio del Programa Somos Barrio, año 2024, en el 
barrio "Irene Frei. 

MINUTA COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Direccion de Seguridad Pública. 

Página 30 de 48 

"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde el Trabajo Social, estrategias de 
prevención dirigidas a NNA y Adultos de territorio focalizado, con enfoque proteccional 

;~·y psicoeducativo". 
~ • ¡ -c, '' 

¡ . .. ~antidad:\1 profesional. 

t
.:. 1:.;.- -H~norario periodo: $13.242.240 brutos. - ·.~op'e a rió' mensual: $1.103.520 brutos. 

"ídór";1:s ernanales: 44 horas semanales. 



31 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $9.028.800 brutos. 
Honorario mensual: $752.400 brutos. 
Horas semanales: 30 horas proyectadas. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 

Cometido 4: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Terapia Ocupacional, estrategias de 
prevención dirigidas a NNA y Adultos de territorio focalizado, con enfoque y 
psicoeducativo". 

Perfil Profesional: Cientista Social con al menos 8 semestres de estudios académicos, 
experiencia profesional de al menos 2 años en intervenciones comunitarias, con experiencia 
en metodologías de intervención grupal y comunitaria, experiencia en trabajo con redes locales 
e intersectoriales, con capacidad de liderazgo y gestión de programas, con capacidad para el 
trabajo en equipo interdisciplinario, capacidad de planificación y sistematicidad. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $12.038.400 brutos. 
Honorario mensual: $1.003.200 brutos. 
Horas semanales: 40 horas proyectadas. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 

Cometido 3: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde las Ciencias Sociales, implementación 
de estrategias de prevención dirigidas a la comunidad de barrio central, con un enfoque 
comunitario y de cohesión social". 

Perfil Profesional: Psicopedagogo/a con título profesional, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con experiencia comprobable de al menos 2 años con población juvenil 
en situación de vulnerabilidad social y educativa; experiencia en la aplicación de instrumentos 
para diagnóstico psicopedagógico y capacidad para el trabajo en equipo interdisciplinario. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $13.242.240 brutos. 
Honorario mensual: $1.103.520 brutos. 
Horas semanales: 44 horas semanales. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 

Cometido 2: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Psicopedagogía, estrategias de 
prevención dirigidas a NNA y Adultos de territorio focalizado, con enfoque 
psicoeducativo". 

Perfil Profesional: Trabajador/a Social con título y al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable especialización en temática infanta juvenil; deseable conocimiento 
y manejo de enfoques de intervención en factores de riesgo en NNA; experiencia laboral 
comprobable de al menos 2 años de intervención en temática; experiencia en relatorías, 
talleres y/o charlas; conocimiento de la red del Estado con fines de derivación; capacidad para 
desarrollar entrevistas y manejo en aplicación de instrumentos para ello. 

Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 
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NOTA: Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026 o la 
~,fecha que establezca este apartado, una vez aprobados por el Consejo con su 
c.orrespondiente decreto. 

• 

Peñil Profesional: Técnico/a nivel medio o superior en electricidad, electromecánica o afín 
con Deseable certificación SEC vigente (no excluyente). Experiencia ideal de 2 años en 
ejecución de trabajos eléctricos domiciliarios. Experiencia en realización de talleres, 
capacitaciones o clases para personas adultas (deseable en contextos comunitarios, 
municipales o sociales). 

Cantidad: 1 tallerista. 
Honorario periodo: $144.000 brutos. 
Honorario Mensual: $48.000 brutos. 
Horas semanales: 4 horas semanales. 
Periodo Cometido: Hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Cometido 6: 
"Tallerista de Proyecto" 

Perfil Profesional: Psicólogo/a con título profesional, con mínimo 8 semestres de estudios 
académicos; deseable especialización posgrado en temática infantojuvenil; conocimiento y 
manejo de enfoques de intervención en factores de riesgo NNAJ; experiencia profesional 
comprobable de 2 años en intervención clínica infantojuvenil, experiencia en 
relatorías/talleres/charlas; capacidad y disposición para trabajo en equipo; capacidad para 
desarrollo de entrevistas diagnóstico y manejo en aplicación de instrumentos para ello. 

Cometido 5: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Psicología, estrategias de 
prevención dirigidas a NNA y Adultos de territorio focalizado, con enfoque proteccional 
y psicoeducativo". 

Perfil Profesional: Psicólogo/a con título profesional, con mínimo 8 semestres de estudios 
académicos; deseable especialización posgrado en temática infantojuvenil; conocimiento y 
manejo de enfoques de intervención en factores de riesgo NNAJ; experiencia profesional 
comprobable de 2 años en intervención clínica infantojuvenil, experiencia en 
relatorías/talleres/charlas; capacidad y disposición para trabajo en equipo; capacidad para 
desarrollo de entrevistas diagnóstico y manejo en aplicación de instrumentos para ello. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $9.028.800 brutos. 
Honorario mensual: $752.400 brutos. 
Horas semanales: 30 horas proyectadas. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 
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Objetivo: 
"Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de procesos 
y capacidades con un enfoque de innovación en prevención psicosocial". 

Monto Disponible Honorarios: $ 21.490.459.- 

Innovación en Prevención Psicosocial. Tipología Proyecto: 

~ DEX Nº692 del 16.06.2025 que aprueba de cometido a honorarios de Proyecto 
SNSM23-IPS0-0006 por todo el año 2025. 

~ DEX Nº583 del 20 de mayo de 2025 que aprueba modificación de plazo de Proyecto 
SNSM23-IPS0-0006. 

~ Oficio Nº1062 del 30 de abril de 2025 que aprueba extensión de plazo de ejecución; 
SPD. 

~ DEX Nº125 del 30 de enero de 2025 que aprueba cometido a honorarios de 
profesionales SNSM23. 

~ DEX Nº693 24/06/2024, que aprueba proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el 
marco del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria de 
Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar el segundo 
componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, 
sancionado por Decreto Exento Nº795/2023, modificado por Decreto Exento 
Nº987/23. 

~ Oficio Nº947 14/05/2024, que aprueba proyecto SNSM23-IPS0-0006. 

~ DEX Nº795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para ejecutar 
segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

~ DEX Nº987/2023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del 
segundo componente del Programa SNSM 2023. 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública. 

Proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco del convenio de transferencia de 
recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de 

Conchalí, para ejecutar el segundo componente del programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023. 

MINUTA COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Direccion Seguridad Pública: 
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COMETIDO 4: PROFESIONAL CIENCIAS SOCIALES, MACROZONA ORIENTE. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna, con un 
enfoque participativo v de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional Periodista o del Área Comunicacional, con deseable 
enfoque y experiencias en el ámbito comunitario. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $503.624 brutos. 
Honorario total: $3.021.744.- 
Periodo Cometido: Enero a 30 de junio, 2026. 

COMETIDO 3: PROFESIONAL EQUIPO NÚCLEO. 
"Desarrollar la estrategia comunicacional en torno a la implementación del proyecto". 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del 
delito mediante el diseño medioambiental. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $1.007.248 brutos. 
Honorario total: $3.021.744.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

COMETIDO 2: PROFESIONAL EQUIPO NÚCLEO. 
"Colaborar -desde el área situacional- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del delito dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de 
la comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones 
comunitarias y conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; 
capacidad de planificación y sistematicidad, ideal experiencia en coordinación de 
equipos multidisciplinarios. 

COMETIDOS 

COMETIDO 1: PROFESIONAL EQUIPO NÚCLEO. 
"Colaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias preventivas y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la 
comuna". 
Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $1.007.248 brutos. 
Honorario total: $3.021.744.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

Duración Periodo Ejecución de Proyecto: 14 de julio de 2026. 
Cobertura: Comunal. 
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Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $880.000 brutos. 
Honorario total: $2.640.000 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

COMETIDO 7: CIENTISTA SOCIAL MACROZONA PONIENTE. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones 
comunitarias y conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; 
capacidad de planificación, sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Honorario total: $2.798.400.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

COMETIDO 6: PROFESIONAL CIENCIAS SOCIALES MACROZONA PONIENTE. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, con un 
enfoque participativo y de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de 
mantener un vínculo constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Cantidad: 1 profesional contratado con calidad honorarios a suma alzada. 
Honorario mensual: $880.000 brutos. 
Honorario total: $2.640.000 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

COMETIDO 5: CIENTISTA SOCIAL COMUNA MACROZONA ORIENTE. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones 
comunitarias y conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; 
capacidad de planificación, sistematicidad y coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Honorario total: $2.798.400.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de 
estudios académicos, con deseable ex eriencia en intervenciones comunitarias 
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La concejala Paula Pérez Espinoza, consulta por eventuales protocolos 
preventivos ante la detección del primer caso de influenza H3N2, solicita mayor 
fiscalización nocturna en el sector de las canchas de Cardenal Caro por ruidos 
molestos y situaciones de desorden, y deja una reflexión en el contexto del Día 
Nacional contra el Femicidio, llamando a fortalecer redes comunitarias y espacios 
seguros para mujeres, niñas y diversidades. 

El concejal Martín Muñoz Olivares, solicita revisar un poste inclinado en General 
Sandino con El Olivo, pide el retiro de rucos ubicados en Gambino con Dorsal y en 
Guanaco con Dorsal, y consulta por la posibilidad de incorporar la compra de bonos 
en la oficina local de FONASA o, en su defecto, realizar una jornada de capacitación 
para que vecinas y vecinos aprendan a obtenerlos digitalmente. 

La concejala Patricia Molina M., solicita información sobre la evaluación del 
proceso de entrega de libros con motivo de Navidad y manifiesta su preocupación 
por el cambio de preferencia vial en Víctor González con Parral, estimando que la 
medida aplicada no ha resultado positiva para la seguridad del tránsito. 

El Alcalde René De La Vega F., antes de iniciar los puntos Varios, el Alcalde plantea 
la necesidad de convocar a una sesión extraordinaria para abordar materias 
pendientes de cierre del año, entre ellas algunas licitaciones y cometidos, quedando 
la disponibilidad horaria sujeta a coordinación entre las y los integrantes del concejo 
(martes 23.12.25). 

DÉCIMO SEGUNDO TEMA 
VARIOS 

~ Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026 o la fecha que 
establezca este apartado, una vez aprobados por el Consejo con su correspondiente 
decreto. 

~ Nota: Cabe consignar que estos cometidos fueron aprobados anteriormente con el 
DEX Nº125 del 30 de enero de 2025 que aprueba cometido a honorarios de 
profesionales SNSM23 hasta el 31 de mayo de 2025 y con DEX Nº692 del 16.06.2025 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de 
mantener un vínculo constante, estrecho y cercano con las comunidades. 
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ACUERDO N°251/25 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Autorización para suscribir 
contrato bajo modalidad de trato directo Servicio de Carta Certificada con: 

• Nombre: Empresa de Correos de Chile 
• Rut: 60.503.000-8. 
• Valor por Unidad: $1.606 (01 a 10.000 Cartas Certificadas 

mensuales) y de $1.335 (10.001 a 50.000 Cartas Certificadas 

• Razón Social: HUALA SPA. 
• RUT: 77.833.743-6. 
• Oferta Económica Suma Alzada con IVA: $59.594.914.- 
• Plazo de Entrega: 1 O DÍAS HÁBILES 

ACUERDO N°250/25 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscripción 
de contrato de propuesta pública denominada "ADQUISICION DE GENERADORES 
ELÉCTRICOS INSONORIZADOS 2025, SEGUNDO LLAMADO ID Chilecompra 2581-37- 
LP25, con el oferente que obtuvo el primer lugar en la evaluación, a saber: 

ACUERDO Nº249/25 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Ordinaria 18.04.25, 
sin observaciones. 

SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA 
JUEVES 18 DICIEMBRE DE 2025 

Siendo las 17:59, se da por terminada la sesión. 

El Alcalde René De La Vega F., señala que, frente a la influenza H3N2, el municipio 
aguarda lineamientos formales antes de difundir instrucciones específicas; indica 
que toda denuncia sobre falta de insumos debe canalizarse primeramente por la 
dirección del establecimiento respectivo; y reitera la necesidad de fiscalizar la gestión 
interna de los dispositivos cuando se reciban antecedentes concretos. 

La concejala Lissette Ponce Palacios, denuncia haber recibido antecedentes 
sobre falta de insumos en recintos de salud y eventual compra de materiales con 
recursos propios por parte de funcionarios; pide informar si todos los 
establecimientos cuentan con desfibrilador y su estado actual; consulta por las 
acciones preventivas municipales frente a la influenza H3N2; y solicita remitir al 
concejo un informe sobre la situación de salud comunal. Además, expone la situación 
de una vecina -Tania Gutiérrez- que, habiendo trabajado en años anteriores con 
un food truck en la piscina municipal y habiendo pagado su patente, no habría 
obtenido respuesta para regularizar su situación en la presente temporada, 
solicitando que se le entregara una respuesta formal. 
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Objetivo: 
"Servicio de apoyo personalizado destinado a promover el desarrollo de las 

-19abili ades y capacidades necesarias que permiten a los usuarios su inclusión 
/ ·~ocibb)!'. desenvolvimiento autónomo, de manera tal de alcanzar y sostener una 

--?:B~or c<;:i[idad de vida en diversas áreas de bienestar, donde aún persisten 
• 11 'lmíl,9~ntes brechas de desigualdad" 

\
- I s-: 'Ylo e 

.1 ¡ Tipo:11 foi'Proyecto: Subsistema de Seguridades y Oportunidades 
· Sub t¡pi>lo, ía: ~ Pro rama Vínculos 

Monto total proyecto: $ 26.828.000 

);;;> Resolución exenta Nº2688-2024/CT con fecha 26/08/2024 desde la SEREMI 
de desarrollo social RM 

);;;> Decreto Exento Nºl l 07 del 03/10/2024 que aprueba convenio 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Secretaria Regional Ministerial Región Metropolitana, 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

Programa Vínculos; "Acompañamiento Psicosocial con enfoque ocupacional 
Convocatoria 2024 B", sancionado con el Decreto Exento Nº1107 del 
03/10/2024.- 

"CONVENIO DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE INICIATIVA DEL PROGRAMA 
"MODELO DE INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/AS DE 65 AÑOS Y 

MÁS EDAD", VINCULOS ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL CON ENFOQUE 
OCUPACIONAL AÑO 2024 B" 

ACUERDO N°253/25 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Dirección Desarrollo Comunitario: 

ACUERDO N°252/25 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Complemento de acuerdo de 
concejo adoptado en sesión ordinaria de concejo del 11.12.25., en el siguiente 
sentido: 
"Aprobación Concesión del SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y DE FERIAS LIBRES DE LA COMUNA 
DE CONCHALÍ 2026-2031 ID Chilecompra 2581-11-LR25" en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 65 letra K de la Ley 18.695", a la empresa Ciudad Limpia 
S.A. por el plazo de 60 meses". 

mensuales) Exento de IVA. 
• Periodo: 01 de enero al 31 de diciembre 2026 
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ACUERDO Nº254/25 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Dirección Desarrollo Comunitario: 

NOTA: El presente cometido es prórroga de aquellos aprobados mediante DEX 
Nº254 del 28/02/2025. 

Cantidad: 02 
Periodo: desde enero al 28 de febrero del 2026. 
Honorario mensual bruto por monitor/a: $960.000 
Honorarios bruto total: $3.840.000 por 2 monitores 
Perfil: 

• Título profesional, técnico o licenciatura del área de las ciencias sociales, 
administración, ingeniería o de salud. 

• Experiencia laboral: 
• Experiencia en trato directo con personas mayores, o Experiencia 

en intervenci6n comunitaria y/o psicosocial, especialmente con 
población vulnerable, o Experiencia en articulación de redes 
locales públicas y privadas. 

• Condiciones: 
• Manejo en computación a nivel de usuario(a), Office e Internet. 
• Disponibilidad horaria diurna para la atención de las (las) 

usuarios(as), asistencia a reuniones y capacitaciones. 
• Habilidades sociales: proactividad, capacidad de trabajo en 

equipo, empatía, liderazgo, tolerancia a la frustración. 
Según Resolución exenta Nº0566 del 22/07 /2022 de la Subsecretaría de Servicios 
Sociales del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

COMETIDOS 

Cobertura: 88 usuarios mayores de 65 años - 44 usuarios por monitor/a 

Duración: 24 meses 
Monto Total Honorarios: $ 23.040.000 

Plazo: 24 meses 

atención personalizada de 
ocupacional, promoviendo el 

03) Cometido: Monitor/a: 
"Implementar sesiones de dialogo y 
acompañamiento psicosocial con enfoque 
envejecimiento activo y la inclusión social." 
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Cobertura: 90 usuarios mayores de 65 años - 45 usuarios por monitor/a 
Duración: 24 meses 

Plazo: 24 meses 
Monto Total Honorarios: $ 46.073.448.- 

Subsistema de Seguridades y Oportunidades 
Programa Vínculos 

Tipología Proyecto: 
Sub tipología: 

Objetivo: 
"Servicio de apoyo personalizado destinado a promover el desarrollo de las 
habilidades y capacidades necesarias que permiten a los usuarios su inclusión 
social y desenvolvimiento autónomo, de manera tal de alcanzar y sostener una 
mejor calidad de vida en diversas áreas de bienestar, donde aún persisten 
importantes brechas de desigualdad" 

Monto total proyecto:$ 54.798.000 

}' Resolución exenta Nº3719-2023/CT con fecha 27 /12/2023 desde la 
SEREMI de desarrollo social RM 

}' Decreto Exento Nº53 del 12/01 /2024 que aprueba convenio 
}' Decreto Exento Nºl 642 del 13/12/2024 que aprueba modificación 

presupuestaria para el segundo año 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Secretaria Regional Ministerial Región 
Metropolitana, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

Programa Vínculos; "Acompañamiento Psicosocial con enfoque ocupacional 
Convocatoria 2023", sancionado con el Decreto Exento Nº53 del 12/01/2024.- 

"CONVENIO DE RECURSOS PARA EL SUBSISTEMA DE SEGURIDADES Y 
OPORTUNIDADES, MODELO DE INTERVENCIÓN DE 24 MESES PARA USUARIOS/AS 

DE 65 AÑOS Y MÁS EDAD "PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO 
MAYOR" CONVOCATORIA 2023 
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3. !QUIQUE 
4. ANTOFAGASTA 
5. LA SERENA 
6. VIÑA DEL MAR 
7. VALDIVIA 

ACUERDO N°255/25 
Se aprueba por 4 votos a favor del Alcalde René De La Vega F., concejales: 
Molina, Pérez, Ponce y 2 votos en contra de los concejales: Corona y Muñoz, 
la participación de Alcalde y Concejales en la Escuela de Verano 2026, dictada 
por la Asociación Chilena de Municipalidades, a realizarse entre el 20 y 23 de 
enero de 2026, en las ciudades que más abajo se individualizan: 

TOTAL HONORARIOS: $4.367.7 61 
Perfil: 

• Título profesional, técnico o licenciatura del área de las ciencias 
sociales, administración, ingeniería o de salud. 

• Experiencia laboral: 
• Experiencia en trato directo con personas mayores, o Experiencia en 

intervenci6n comunitaria y /o psicosocial, especialmente con población 
vulnerable, o Experiencia en articulación de redes locales públicas y 
privadas. 

• Condiciones: 
Manejo en computación a nivel de usuario(a), Office e Internet. 

• Disponibilidad horaria diurna para la atención de las (las) usuarios(as), 
asistencia a reuniones y capacitaciones. 

• Habilidades sociales: proactividad, capacidad de trabajo en equipo, 
empatía, liderazgo, tolerancia a la frustración. 

Según Resolución exenta Nº533 del 22/07 /2022 de la Subsecretaría de Servicios Sociales del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
NOTA: El presente cometido es prórroga de aquellos aprobados mediante DEX Nºl 67 del 
04/02/2025 

COMETIDOS 

atención personalizada de 
ocupacional, promoviendo el 

04) Cometido: Monitor/a 
"Implementar sesiones de dialogo y 
acompañamiento psicosocial con enfoque 
envejecimiento activo y la inclusión social." 

Cantidad: 01 
Periodo: desde enero al 28 de febrero del 2026 
Honorario mensual bruto: $969 .796 
Honorarios bruto total: $1.939.592 

Cantidad: 01 
Periodo: desde enero al 15 de marzo del 2026 
Honorario mensual bruto: $969.796 (enero y febrero 2026) 
Honorario bruto proporcional: $488.577 (01 al 15 de marzo 2026) 
Honorarios bruto total: $2.428.1 69 
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COMETIDOS 

Duración: 18 meses de ejecución. 
Cobertura: Focalizada en polígono de intervención Irene Frei, correspondiente a Unidad 
Vecinal N°9 del Barrio Central. 

Objetivo: "Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de 
procesos y capacidades con un enfoque de innovación en prevención psicosocial". 

Monto total Proyecto: $ 60.000.000.- 
Monto total Honorarios:$ 56.724.480.- 

Innovación en Prevención Psicosocial. Tipología Proyecto: 

~ DEX Nº 1148 17 /10/2025, que aprueba distribución presupuestaria para proyecto código 
SB24-IPS0-0016, en el marco del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la 
Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar pilar 
familia del programa Somos Barrio, año 2024, en el barrio "Irene Frei". 

~ Oficio Nº1989 del 01.08.2025que aprueba proyecto código SB24-IPS0-0016, en el marco 
del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención 
del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar pilar familia del programa Somos 
Barrio, año 2024, en el barrio "Irene Frei". 

~ DEX Nº1517 del 21.11.2024 que aprueba convenio de transferencia de recursos para 
ejecutar pilar familia del programa somos barrio, año 2024, en el barrio "Irene Frei", código: 
SB24-CMP-0005. 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

Proyecto código "SB24-IPS0-0016", en el marco del convenio de transferencia de 
recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de 

Conchalí, para ejecutar el pilar barrio del Programa Somos Barrio, año 2024, en el 
barrio "Irene Frei. 

MINUTA COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

ACUERDO N°256/25 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Direccion de Seguridad Pública. 

8. PUERTO MONTT 
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Cantidad: 1 profesional. 

Cometido 4: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Terapia Ocupacional, estrategias de 
prevención dirigidas a NNA y Adultos de territorio focalizado, con enfoque Y 
psicoeducativo". 

Perfil Profesional: Cientista Social con al menos 8 semestres de estudios académicos, 
experiencia profesional de al menos 2 años en intervenciones comunitarias, con experiencia 
en metodologías de intervención grupal y comunitaria, experiencia en trabajo con redes locales 
e intersectoriales, con capacidad de liderazgo y gestión de programas, con capacidad para el 
trabajo en equipo interdisciplinario, capacidad de planificación y sistematicidad. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $12.038.400 brutos. 
Honorario mensual: $1.003.200 brutos. 
Horas semanales: 40 horas proyectadas. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 

Cometido 3: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde las Ciencias Sociales, implementación 
de estrategias de prevención dirigidas a la comunidad de barrio central, con un enfoque 
comunitario y de cohesión social". 

Perfil Profesional: Psicopedagogo/a con título profesional, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con experiencia comprobable de al menos 2 años con población juvenil 
en situación de vulnerabilidad social y educativa; experiencia en la aplicación de instrumentos 
para diagnóstico psicopedagógico y capacidad para el trabajo en equipo interdisciplinario. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $13.242.240 brutos. 
Honorario mensual: $1.103.520 brutos. 
Horas semanales: 44 horas semanales. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 

Cometido 2: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Psicopedagogía, estrategias de 
prevención dirigidas a NNA y Adultos de territorio focalizado, con enfoque 
psicoeducativo". 

Perfil Profesional: Trabajador/a Social con título y al menos 8 semestres de estudios 
académicos, con deseable especialización en temática infante juvenil; deseable conocimiento 
y manejo de enfoques de intervención en factores de riesgo en NNA; experiencia laboral 
comprobable de al menos 2 años de intervención en temática; experiencia en relatorías, 
talleres y/o charlas; conocimiento de la red del Estado con fines de derivación; capacidad para 
desarrollar entrevistas y manejo en aplicación de instrumentos para ello. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $13.242.240 brutos. 
Honorario mensual: $1.103.520 brutos. 
Horas semanales: 44 horas semanales. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 
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'NOTA: Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026 o la 
fecha que establezca este apartado, una vez aprobados por el Consejo con su 
correspondiente decreto. 

Perfil Profesional: Técnico/a nivel medio o superior en electricidad, electromecánica o afín 
con Deseable certificación SEC vigente (no excluyente). Experiencia ideal de 2 años en 
ejecución de trabajos eléctricos domiciliarios. Experiencia en realización de talleres, 
capacitaciones o clases para personas adultas (deseable en contextos comunitarios, 
municipales o sociales). 

Cantidad: 1 tallerista. 
Honorario periodo: $144.000 brutos. 
Honorario Mensual: $48.000 brutos. 
Horas semanales: 4 horas semanales. 
Periodo Cometido: Hasta el 31 de diciembre de 2026. 

Cometido 6: 
"Tallerista de Proyecto" 

Perfil Profesional: Psicólogo/a con título profesional, con mínimo 8 semestres de estudios 
académicos; deseable especialización posgrado en temática infantojuvenil; conocimiento y 
manejo de enfoques de intervención en factores de riesgo NNAJ; experiencia profesional 
comprobable de 2 años en intervención clínica infantojuvenil, experiencia en 
relatorías/talleres/charlas; capacidad y disposición para trabajo en equipo; capacidad para 
desarrollo de entrevistas diagnóstico y manejo en aplicación de instrumentos para ello. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario periodo: $9.028.800 brutos. 
Honorario mensual: $752.400 brutos. 
Horas semanales: 30 horas proyectadas. 
Periodo Cometido: Enero a 31 de Diciembre 2026. 

Cometido 5: 
"Diagnosticar, evaluar, diseñar e intervenir desde la Psicología, estrategias de 
prevención dirigidas a NNA y Adultos de territorio focalizado, con enfoque proteccional 
y psicoeducativo". 

Perfil Profesional: Psicólogo/a con título profesional, con mínimo 8 semestres de estudios 
académicos; deseable especialización posgrado en temática infantojuvenil; conocimiento y 
manejo de enfoques de intervención en factores de riesgo NNAJ; experiencia profesional 
comprobable de 2 años en intervención clínica infantojuvenil, experiencia en 
relatorías/talleres/charlas; capacidad y disposición para trabajo en equipo; capacidad para 
desarrollo de entrevistas diagnóstico y manejo en aplicación de instrumentos para ello. 

$9.028.800 brutos. 
$752.400 brutos. 
30 horas proyectadas. 

Enero a 31 de Diciembre 2026. 

Honorario periodo: 
Honorario mensual: 
Horas semanales: 
Periodo Cometido: 
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Objetivo: 
"Reducir los factores de riesgo socio-delictivos, a través de la instalación de procesos 
y capacidades con un enfoque de innovación en prevención psicosocial". 

Monto Disponible Honorarios: $ 21.490.459.- 

Innovación en Prevención Psicosocial. Tipología Proyecto: 

;¡;.. DEX Nº692 del 16.06.2025 que aprueba de cometido a honorarios de Proyecto 
SNSM23-IPS0-0006 por todo el año 2025. 

~ DEX Nº583 del 20 de mayo de 2025 que aprueba modificación de plazo de Proyecto 
SNSM23-IPS0-0006. 

~ DEX Nº125 del 30 de enero de 2025 que aprueba cometido a honorarios de 
profesionales SNSM23. 

~ Oficio Nº1062 del 30 de abril de 2025 que aprueba extensión de plazo de ejecución; 
SPD. 

~ DEX Nº693 24/06/2024, que aprueba proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el 
marco del convenio de transferencia de recursos suscrito entre la Subsecretaria de 
Prevención del Delito y la Municipalidad de Conchalí para ejecutar el segundo 
componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023, 
sancionado por Decreto Exento Nº795/2023, modificado por Decreto Exento 
Nº987/23. 

~ Oficio Nº947 14/05/2024, que aprueba proyecto SNSM23-IPS0-0006. 

~ DEX Nº795/2023 que aprueba convenio de transferencia de recursos para ejecutar 
segundo componente del programa Sistema Nacional de Seguridad Municipal 2023. 

~ DEX Nº987/2023 que complementa monto de transferencia para la ejecución del 
segundo componente del Programa SNSM 2023. 

Financiamiento: 
Proyecto financiado por la Subsecretaría de Prevención del Delito, del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública. 

Proyecto código SNSM23-IPS0-0006, en el marco del convenio de transferencia de 
recursos suscrito entre la Subsecretaria de Prevención del Delito y la Municipalidad de 

Conchalí, para ejecutar el segundo componente del programa Sistema Nacional de 
Seguridad Municipal 2023. 

MINUTA COMETIDOS A HONORARIOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

ACUERDO Nº25725 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el siguiente Cometido a 
Honorarios de la Direccion Seguridad Pública: 
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COMETIDO 3: PROFESIONAL EQUIPO NÚCLEO. 
"Desarrollar la estrategia comunicacional en torno a la implementación del proyecto". 

Perfil Profesional: Profesional Arquitecto o del Área de la Construcción, con deseable 
experiencia profesional en municipios y conocimientos en materia de prevención del 
delito mediante el diseño medioambiental. 

COMETIDO 2: PROFESIONAL EQUIPO NÚCLEO. 
"Colaborar -desde el área situacional- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias de prevención del delito dirigidas a mejorar las condiciones de seguridad de 
la comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones 
comunitarias y conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; 
capacidad de planificación y sistematicidad, ideal experiencia en coordinación de 
equipos multidisciplinarios. 

COMETIDOS 

COMETIDO 1: PROFESIONAL EQUIPO NÚCLEO. 
"Colaborar -desde el área social- en el diagnóstico, diseño e implementación de 
estrategias preventivas y comunitarias dirigidas a fortalecer la cohesión social de la 
comuna". 
Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $1.007 .248 brutos. 
Honorario total: $3.021.744.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

Duración Periodo Ejecución de Proyecto: 14 de julio de 2026. 
Cobertura: Comunal. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $503.624 brutos. 
Honorario total: $3.021.744.- 

¡("5 :';.eri~do Cometido: Enero a 30 de junio, 2026. 

¡'!'\}. PerliÍ 'Pr<ifesional: Profesional Periodista o del Área Comunicacional, con deseable 

(

..:. ,~·~:~ 'y:experiencias en el ámbito comunitario. 

r 'GDME'T]DO 4: PROFESIONAL CIENCIAS SOCIALES, MACROZONA ORIENTE . 
. \· . ' "CÓl~~rar en el diaanóstico v la implementación territorial de la estrateaia de 
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Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $1.007.248 brutos. 
Honorario total: $3.021.744.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 
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Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $880.000 brutos. 
Honorario total: $2.640.000 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

COMETIDO 7: CIENTISTA SOCIAL MACROZONA PONIENTE. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones 
comunitarias y conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; 
capacidad de planificación, sistematicidad y experiencia en coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Honorario total: $2.798.400.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

COMETIDO 6: PROFESIONAL CIENCIAS SOCIALES MACROZONA PONIENTE. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación territorial de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Poniente de la Comuna, con un 
enfoque participativo y de cohesión social". 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de 
mantener un vínculo constante, estrecho y cercano con las comunidades. 

Cantidad: 1 profesional contratado con calidad honorarios a suma alzada. 
Honorario mensual: $880.000 brutos. 
Honorario total: $2.640.000 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

COMETIDO 5: CIENTISTA SOCIAL COMUNA MACROZONA ORIENTE. 
"Colaborar en el diagnóstico y la implementación metodológica de la estrategia de 
prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna". 

Perfil Profesional: Profesional de Ciencias Sociales, con al menos 8 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia profesional en intervenciones 
comunitarias y conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria; 
capacidad de planificación, sistematicidad y coordinación de equipos 
multidisciplinarios. 

Cantidad: 1 profesional. 
Honorario mensual: $932.800 brutos. 
Honorario total: $2.798.400.- 
Periodo Cometido: Enero a 31 de marzo, 2026. 

prevención dirigida a la comunidad de la Macrozona Oriente de la Comuna, con un 
enfoque participativo y de cohesión social". 
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);>- Estos cometidos tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026 o la fecha que 
establezca este apartado, una vez aprobados por el Consejo con su correspondiente 
decreto. 

);>- Nota: Cabe consignar que estos cometidos fueron aprobados anteriormente con el 
DEX Nº125 del 30 de enero de 2025 que aprueba cometido a honorarios de 
profesionales SNSM23 hasta el 31 de mayo de 2025 y con DEX Nº692 del 16.06.2025 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Perfil Profesional: Profesional de las Ciencias Sociales, con al menos 4 semestres de 
estudios académicos, con deseable experiencia en intervenciones comunitarias y 
conocimientos en metodologías de la intervención grupal y comunitaria, encargado de 
mantener un vínculo constante, estrecho y cercano con las comunidades. 
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